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EXAMEN DE UN BORRADOR DE TEXTO DE UN PROTOCOLO AL 

CONVENIO SNP 
 

LA DEFINICIÓN DE 'RECEPTOR' 
 

Presentado por el Consejo Europeo de la Industria Química (CEFIC) 
 

Resumen: En el presente documento se indica la postura de la industria química sobre la 
definición de 'receptor'. 
 

Medida que se ha de 
adoptar: 

Tomar nota de la información.  
 

 
1 Las recomendaciones del Grupo de enfoque SNP 
 
1.1 El Grupo de enfoque SNP fue creado en la sesión de octubre de 2007 de la Asamblea del 

Fondo de 1992 con el fin de facilitar la entrada en vigor del Convenio SNP.  En su reunión de 
marzo de 2008, el Grupo de enfoque SNP examinó propuestas de los Estados respecto a las tres 
cuestiones que se habían identificado como decisivas para la entrada en vigor del Convenio SNP, es 
decir el concepto de 'receptor', las contribuciones a la cuenta GNL y la falta de presentación de 
informes sobre la carga sujeta a contribución. 

 
1.2 En aquella reunión, se pidió a la Secretaría que elaborase recomendaciones y un proyecto de 

Protocolo revisado al Convenio SNP, que se examinaría en la próxima reunión del Grupo de 
enfoque SNP el 23 de junio de 2008 y luego por la Asamblea esa misma semana.  Si fuese aprobado 
por la Asamblea, el proyecto de Protocolo se presentará a la consideración del Comité Jurídico de la 
OMI en su sesión de octubre de 2008, con vistas a celebrar una Conferencia Diplomática lo antes 
posible. 

 
1.3 El Grupo ha recomendado la siguiente fórmula de compromiso: el sistema de responsabilidad de dos 

niveles sigue en vigor pero las mercancías en bultos quedan excluidas de la presentación de informes 
sobre la carga sujeta a contribución y de las contribuciones al Fondo SNP respecto a los costes 
administrativos y las recaudaciones posteriores a los siniestros.  No obstante, si ocurre un siniestro, 
la indemnización, por encima del umbral del nivel inferior, seguiría estando cubierta por la cuenta 
general del Fondo SNP y así sólo tendría que ser pagada por los receptores de mercancías a granel.  
Para amortiguar las consecuencias de los cambios para los receptores de mercancías a granel, se ha 
sugerido un aumento de los límites de responsabilidad de los propietarios de buques para buques que 
transporten mercancías a granel (y con ello el primer nivel).   
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2 Postura del CEFIC  
 
2.1 El CEFIC acoge con beneplácito la valiosa labor realizada por el Grupo de enfoque.  Los cambios 

presentados y acordados en principio con respecto a la exclusión de las mercancías en bultos de los 
requisitos de presentación de informes constituyen un paso muy positivo y se espera que reduzcan 
enormemente la carga sobre el sector y los gobiernos.  Además, el sector acoge con gran beneplácito 
la labor realizada para cerciorarse de que los países que no han cumplido con los requisitos del 
Convenio de presentación de informes no puedan hacer un requerimiento de pago al Fondo, ya que 
deberá contribuir a garantizar que el sistema sea justo.  

 
2.2 Cuando se trata del concepto de receptor, el CEFIC acoge con beneplácito los esfuerzos del Grupo 

de enfoque SNP para evitar una carga administrativa desproporcionadamente alta debida a la 
presentación de informes sobre SNP en bultos.  El CEFIC tiene reservas, sin embargo, acerca de la 
sugerencia, tal como se mantiene hoy, de excluir las mercancías en bultos de las contribuciones en 
virtud del segundo nivel del Convenio por las siguientes razones:  

 
Hasta ahora el Grupo de enfoque solamente ha discutido el principio y no la cuantía efectiva 
en la que sería necesario incrementar el primer nivel, esto quedará pendiente para la 
Conferencia Diplomática, dejando el debate abierto para las partes que no han intervenido 
en las deliberaciones detalladas del Grupo.  Una vez que se disponga de los pormenores 
sobre el aumento de los límites de responsabilidad de los propietarios de buques, el CEFIC 
estará en mejor situación para formular nuevas observaciones.  Si bien el historial de 
reclamaciones facilitado por los P&I Clubs es tranquilizante, el CEFIC quisiera ver primero 
las cifras precisas evaluadas.   

 
2.3 El CEFIC se opone a la propuesta de indemnizar los daños de las SNP en bultos mediante 

contribuciones de los receptores de mercancías químicas a granel sólidas y líquidas.  Esto 
significaría que los receptores de SNP a granel tendrían que pagar por otras compañías que no han 
tenido que tomar medidas para reducir los riesgos en sus embarques.  Esto va completamente en 
contra del principio de 'el que contamina paga' y no parece coincidir con el programa de Lisboa.  
Ello sería un acto arbitrario porque los receptores a granel no son responsables de esos daños.  Por 
consiguiente, el CEFIC desearía respaldar las graves preocupaciones expresadas en la reunión de 
marzo.  

 
2.4 En términos más generales, el CEFIC desearía destacar que se sigue oponiendo a varios elementos 

del Convenio SNP y, en particular, la previsión de responsabilidad financiera de los Fondos 
conforme al segundo nivel cuando la indemnización del propietario del buque es insuficiente, no 
existe o está exenta de reembolso (es decir un fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable e 
irresistible) y pide que se trabaje más en esta área.  

 
3 Recomendación del CEFIC 
 
3.1 Adoptando el criterio del Grupo de enfoque SNP (en los últimos seis años no ocurrieron siniestros de 

mercancías en bultos con costes superiores al primer nivel y por lo tanto son insignificantes), el 
CEFIC propone limitar la indemnización para mercancías en bultos al primer nivel.  Siguiendo el 
argumento de los P&I Clubs, ello tendría el resultado de un aumento insignificante de las tarifas de 
seguros para los transportistas de mercancías en bultos, que tienen responsabilidad directa de las 
condiciones del transporte de las mercancías en bultos.  

 
3.2 Con el fin de permitir medidas correctivas, tal vez fuese apropiado fijar un plazo de cinco años a 

partir de la fecha de aprobación del Protocolo.  Si en este plazo, adoptado por la OMI y descrito en el 
documento MEPC/OPRC-HNS/TG 7/INF.1, la vigilancia y notificación de siniestros de SNP 
proporciona pruebas de que la exención de cargas SNP en bultos de la presentación de informes y de 
las obligaciones de contribuciones ha tenido una grave consecuencia para los propietarios de buques 
y los receptores de otras cargas SNP, por ejemplo líquidos a granel, la exención puede eliminarse y 
ser sustituida por el texto original del Convenio SNP.  
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4 Medida que ha de adoptar el Grupo de enfoque SNP 
 

Se invita al Grupo de enfoque SNP a tomar nota de la información que consta en este documento. 
 

___________________ 


